RES. 1815/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003065, Ent. N° 2365/18)



 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción con la Cooperativa de Trabajo COOPEL, para la gestión de dos Centros de Contingencia de atención en la ciudad de Montevideo, en el marco del Programa Calle, al amparo del Artículo 33 del TOCAF, Literal C), Inciso 2); 
RESULTANDO: 1) que se adjunta Pliego Particular de Condiciones de la Licitación Pública Nº 55/2018, convocada para la presentación de propuestas de trabajo para la gestión de dos Centros de Contingencia de atención en la ciudad de Montevideo, en el marco del Programa Calle, así como publicaciones de la misma en el Sitio Web Compras y Contrataciones Estatales  y en el Diario Oficial de fechas 21 y 23 de febrero de 2018 respectivamente y acta de Apertura de fecha 15 de marzo de 2018, donde consta que no se presentaron oferentes;
2) que consta nota de la Cooperativa de Trabajo COOPEL de fecha 10 de abril del corriente, mediante la cual acepta expresamente la Contratación Directa por Excepción para la gestión de dos centros, siendo el presupuesto total por proyecto de $ 8.113.310, en virtud de lo establecido en el Pliego Particular (Artículo 32), por el plazo comprendido entre el 15 de mayo y el 31 de octubre de 2018, con posibilidad de realizar una prórroga por igual plazo o menos, previo informe favorable de gestión; 
3) que luce Documento de Afectación Nº 0240 de fecha 12.4.2018, con cargo al Inciso 15 MIDES, UE 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, por un Total nominal de $ 16.226.620 Documento Confirmado;
4) que de acuerdo con el Proyecto de Resolución Ministerial a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, se autoriza la referida contratación directa, al amparo del Artículo 33, literal C), numeral 2) del TOCAF, por el plazo de 5 meses contados a partir del 15 de mayo y hasta el 31 de octubre de 2018, por un monto total de hasta “ 16:226.620, con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 002;
CONSIDERANDO: que si bien no consta en las actuaciones remitidas, Resolución del Ordenador competente declarando desierta la Licitación Pública Nº 55/2018, se encuentra justificada la causal de contratación directa invocada;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Declarada desierta la Licitación Pública N° 55/2018 y dictada Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto de                              $ 8.113.310, así como el de la eventual prórroga, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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